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En la Sala del Sesiones de la Facultad de Ciencias Químicas, siendo las trece horas 
ocho  minutos del catorce de octubre de dos mil quince, la Dra. Isabel Fierro, 
Decana de la Facultad en calidad de Presidenta, instala la sesión extraordinaria del 
Consejo Directivo, una vez que se ha constatado el quórum reglamentario, con la 
actuación del Secretario Abogado,  Dr. Wilson Torres Espinosa 
 
La Señora Presidenta de Consejo Directivo solicita se de lectura al único punto del 
Orden del Día: 
 
PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL. 
 
Se aprueba el orden del día. 
 
La señora Decana da la cordial bienvenida  y agradece la asistencia de todos los 
presentes y manifiesta que se ha convocado a esta sesión extraordinaria por pedido 
de la Dra. Mercedes García, Directora de la Unidad de Seguridad y Salud 
Ocupacional de la Universidad Central del Ecuador – USSO, para poner en 
conocimiento el proyecto de “Mejoramiento de la Imagen Institucional” y la 
coordinación de las actividades del Subcomité de Seguridad y Salud de la Facultad, 
que está integrado por:   
 
Nombres   Cargos 
 
Quím. Alvarado Fernando Funcionario 
Dra. Hidalgo Ana María Docente 
Dra. López Susana  Docente 
MSc. Moncayo Jorge Docente 
Lic. Rivadeneira Raul Funcionario 
Quim. Roldán Darwin  Docente y funcionario 
 
La Dra. Mercedes García toma la palabra para exponer sobre las funciones tanto el 
USSO, del Comité Paritario y la obligatoriedad de que cada Institución cuente con un 
sistema de gestión de seguridad y salud y las funciones que deben cumplir los 
Subcomités de las Facultades, con la aplicación informática del sistema de Gestión, 
aplicando la base legal como el Reglamento General de Riesgos del Trabajo, 
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Instrumento Andino de Seguridad Social y el Reglamento del Instituto de Seguridad 
Social, indica  que por cada grupo de 10 personas, las dependencias deben contar 
con un subcomité.  
 
Se proyectan varias diapositivas. 
 
Se levanta la sesión  a las 14:30. 
 
 
 
 
Dra. Isabel Fierro Aguas MSc.   Dr. Wilson Torres Espinosa 
DECANA      SECRETARIO ABOGADO 
Mariana M. 

 
 
 


